
EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

 CONSIDERANDO:
 Que el Embajador David Choquehuanca Céspedes, Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, debía ausentarse del país en 
misión oficial, del 27 al 28 de agosto de 2009, a la ciudad de Bariloche ? República Argentina, a objeto de participar de la 
Reunión Extraordinaria del Consejo de Jefas y Jefes de Estado y Gobierno de la Unión de Naciones Suramericanas 
(UNASUR). 
 Que siendo necesario designar Ministro Interino para la continuidad administrativa del mencionado Despacho de 
conformidad a lo dispuesto por el Parágrafo I del Articulo 128 del Decreto Supremo Nº 29894 de 7 de febrero de 2009, 
Estructura Organizativa del Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional, se promulgó el Decreto Presidencial Nº 0274 de 27 
de agosto de 2009, mediante el cual se designaba Ministro Interino de Relaciones Exteriores al ciudadano Juan Ramón 
Quintana Taborga, Ministro de la Presidencia, del 27 al 28 de agosto de 2009.
 Que mediante nota GM-414/2009 de 4 de septiembre de 2009, el Ministro de Relaciones Exteriores, comunicó que no se 
realizó el viaje previsto del 27 al 28 de agosto del presente, a la ciudad de Bariloche ? República Argentina, por lo que 
solicitó al Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia se anule dicho trámite.
 Que el Decreto Presidencial Nº 0274, de 27 de agosto de 2009, conforme el Parágrafo II del Artículo 410 de la Constitución 
Política del Estado, constituye una norma jurídica.
 Que al no haberse realizado el viaje a la ciudad de Bariloche ? República Argentina, corresponde abrogar el Decreto 
Presidencial Nº 0274 de 27 de agosto de 2009.
 D E C R E T A:
 ARTÍCULO ÚNICO.- ABROGUESE el Decreto Presidencial Nº 0274 de 27 de agosto de 2009, dejando sin efecto la 
designación de Ministro Interino de Relaciones Exteriores, del 27 al 28 de agosto de 2009, por encontrarse presente su 
titular. 
 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los catorce días del mes de octubre del año dos mil nueve.
 FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga.


